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(*) Cooperación Técnica Financiera Embajada Real de los Países Bajos.
I.
TÉRMINOS DE REFERENCIA
a. Antecedentes del INRENA y del Proyecto.

El Artículo 17º del Decreto Ley Nº 25902 Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura del 27NOV92, establece la creación del Instituto Nacional de Recursos Naturales –INRENA, como Organismo Público Descentralizado del Ministerio de Agricultura, cuyo Reglamento de Organización y Funciones fue aprobado mediante D.S. Nº 055-92-AG  y modificado por D. S. Nº 052-2000-AG.

Mediante Decreto Supremo Nº 046-2001-AG del 19JUL2001, se aprobó el  Reglamento de Organización y Funciones del INRENA, que entró en vigencia a partir del 20JUL2001; derogando a los Decretos Supremo Nºs. 055-92-AG  y 052-2000-AG.

Mediante Decreto Supremo Nº 066-2002-AG del 30.DIC.2002, se aprobó el nuevo Reglamento de Organización y Funciones del INRENA, que entró en vigencia a partir del 01ENE2003; el cual derogó al Decreto Supremo Nº 046-2001-AG.

Mediante Decreto Supremo Nº 002-2003-AG del 15.ENE.2003, se aprobó el actual Reglamento de Organización y Funciones del INRENA, para lo cual, se otorgó un plazo máximo de 30 días hábiles para adecuarse al mismo; cabe indicar, que este nuevo Reglamento de Organización y Funciones entró en vigencia a partir del 16.ENE.2003, derogando al Decreto Supremo Nº 066-2002-AG, modificando las designaciones, nombres y estructura de algunas Direcciones y Oficinas del INRENA; asimismo, cabe indicar que el citado Reglamento de Organización y Funciones ha sido modificado mediante Decreto Supremo Nº 018-2003-AG del 30MAY2003.

El Instituto Nacional de Recursos Naturales -INRENA, tiene como objetivo principal el velar por el manejo y aprovechamiento racional e integral de los recursos naturales renovables y su entorno ecológico para lograr el desarrollo sostenible orientado a contribuir al desarrollo del sector agrario.

El Proyecto “Conservación de los Bosques de la Amazonía Alta en la Selva Central del Perú”, es ejecutado por el Instituto Nacional de Recursos Naturales – INRENA y la Fundación Peruana para la Conservación de la Naturaleza – Pro Naturaleza, desde SET1997, proyectándose su culminación inicialmente en AGO2002, con financiamiento de la Cooperación Técnica Financiera de la Embajada Real de los Países Bajos, con un presupuesto de US$ 2,527,198.00, de los cuales se asignó al INRENA US$ 883,005.

Mediante Carta s/n de fecha 19JUN2002, la Embajada Real de los Países Bajos aprueba la extensión del referido Proyecto hasta el  mes de diciembre del 2002. Asimismo, mediante Carta s/n de fecha 28ABR2003, acepta que el Proyecto se prolongue, por última vez, hasta el 31.MAY.2003, con un presupuesto de US $ 76,690.78. Posteriormente, la Intendencia de Áreas Naturales Protegidas en el Memorándum Nº 2298-2003-INRENA-.IANP del 04.NOV.2003, señala que el periodo a auditar comprenderá desde el 01.SET.2001 hasta el 31.JUL.2003.

El Proyecto “Conservación de los Bosques de la Amazonía Alta en la Selva Central del Perú”, tiene como objetivo principal contribuir a la protección y conservación del Parque Nacional Yanachaga - Chemillen y las otras áreas protegidas de la  zona, mediante la ejecución de acciones de desarrollo e implementación de infraestructura, equipos y recursos, así como en la realización de estudios básicos para la obtención de información sobre los valores y potenciales de ésta. Asimismo, se prevé la capacitación a pobladores locales en temas de conservación del área.

Para los usuarios de los recursos, el proyecto apoya actividades sobre manejo de bosques agroforestería, manejo de fauna silvestre, transformación y comercialización de productos forestales. Se pretende manejar bajo  diferentes niveles e intensidades, un área aproximada de 500,000 ha. de bosques y tierras con recursos forestales.

El Proyecto “Conservación de los Bosques de la Amazonía Alta en la Selva Central del Perú”,  se ejecuta en el Parque Nacional Yanachaga - Chemillen de la Provincia de Oxapampa, departamento de Pasco, se encuentra ubicado en la denominada región Selva Alta.

Finalidad del Proyecto

El Proyecto “Conservación de los Bosques de la Amazonía Alta en la Selva Central del Perú”, tiene como objetivo general contribuir a la conservación de la diversidad biológica y mantenimiento de las funciones ambientales de un importante sector de los bosques tropicales de la amazonía alta de la selva central del Perú.

Objetivos del Proyecto

Objetivos Específicos:

Los objetivos específicos del Proyecto “Conservación de los Bosques de la Amazonía Alta en la Selva Central del Perú”, son:
a) Conservar la diversidad biológica.

b) Manejar la gestión las áreas naturales protegidas por el Estado en el marco del desarrollo sostenible sobre la base de los recursos.

c) Contribuir al desarrollo socioeconómico local, regional y nacional.

d) Promover la participación de las poblaciones locales en las acciones de desarrollo.

e) Apoyar el fortalecimiento de la gestión de la administración del Parque Nacional Yanachaga - Chemillen, para el logro de los objetivos de su creación.

f) Apoyar el manejo y la gestión para el desarrollo de la Reserva Comunal Yanesha y el Bosque de Protección San Matías – San Carlos.

g) Consolidar el ordenamiento territorial dentro del área propuesta, como Reserva de Biosfera, identificando áreas complementarias para protección y manejo de recursos.

h) Desarrollar experiencias de uso sostenible de recursos naturales renovables con poblaciones asentadas en las zonas de influencia de las áreas naturales protegidas, a fin de elevar su nivel de vida.

i) Contribuir a la mayor y mejor comprensión de la problemática de la conservación de los bosques de la selva alta, a fin de posibilitar un desarrollo armónico de la región.

j) Desarrollar un programa de monitoreo para evaluar  los impactos de las actividades promovidas por el proyecto y orientar las acciones futuras del mismo. 

Organización del Proyecto

Según acuerdo suscrito entre el Instituto Nacional de Recursos Naturales – INRENA, Organismo Descentralizado del Ministerio de Agricultura y la Cooperación Técnica Financiera Embajada Real de los Países Bajos, el Organismo Ejecutor es el Instituto Nacional de Recursos Naturales y la Fundación Peruana para la Conservación de la Naturaleza, organización privada que contribuye a la conservación de la diversidad biológica a nivel nacional.

El INRENA a través de la Intendencia de Áreas Naturales Protegidas – IANP está a cargo de la administración del Parque Nacional Yanachaga – Chemillen, para lo cual maneja su presupuesto bajo administración institucional.

PRONATURALEZA es el responsable de las actividades complementarias del Proyecto, relacionadas con el manejo de la Reserva Comunal Yanesha, Bosque de Protección San Matías – San Carlos y las zonas de transición, para lo cual administra su presupuesto.

Funciones y Atribuciones del Comité Directivo del Proyecto

El Proyecto, cuenta con un Comité Directivo que está presidido por el INRENA como entidad oficial responsable de la administración de las áreas naturales protegidas del país, la Fundación para la Conservación de la Naturaleza PRONATURALEZA, organización privada que contribuye a la conservación de la diversidad biológica a nivel nacional, y la Embajada en el Perú de los Países Bajos. Asimismo existe un Comité de Coordinación Local que armoniza intereses y responsabilidades de los diferentes actores en la región, está integrado por las siguientes organizaciones:
· Jefatura del Parque Nacional Yanachaga Chemillen

· PRONATURALEZA – Programa Selva Central

· FEPP.

· Ministerio de Agricultura/Oxapampa/Pozuzo/Iscozacin.

· FECONAYA

· PROTERRA

· Municipio de Pozuzo.

· Municipio de Palcazu

· Municipio de Huaycabamba.

· Municipio de Oxapampa.

· Fundación para la Conservación de la Reserva Comunal Yanesha.




Otras organizaciones locales.

Presupuesto Aprobado/ Ejecutado

	Periodo
	Presupuesto ejecutado por toda fuente de financiamiento

(*)

	SET.2001-JUL2003
	S/.  1´006,150.37





  (*)
Información proporcionada por la Intendencia de Áreas Naturales Protegidas por el periodo a auditar: 01.SET.2001 a 31.JUL.2003.

Base Legal de la Entidad

· Decreto Ley Nº 25902, Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura que crea el INRENA del 27NOV92.

· Convenio firmado entre el Ministerio de Cooperación para el Desarrollo de los Países Bajos con el INRENA y la Fundación Peruana para la Conservación de la Naturaleza del 28AGO1997.

· Decreto Supremo Nº 055-92-AG, Reglamento de Organización y Funciones del INRENA del 22DIC92 y su modificatoria D. S. Nº 052-2000-AG  del 15SET2000.

· Decreto Supremo Nº 046-2001-AG del 18JUL2001, aprueban el Reglamento de Organización y Funciones del INRENA.

· Decreto Supremo Nº 002-2003-AG del 15ENE2003, que aprueba el nuevo Reglamento de Organización y Funciones del INRENA.

· Resolución Jefatural Nº 130-2002-INRENA del 10MAY2002, que aprueba el  Manual de Organización y Funciones del INRENA

· Decreto Legislativo Nº 613, Código del Medio Ambiente y de los Recursos Naturales del 07SET90.

· Decreto Legislativo Nº 757, Ley Marco para el Crecimiento de la Inversión Privada del 13NOV91.

· Ley Nº 26821, Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales del 26JUN97.

· Resolución Legislativa Nº 26181 de MAY93, Convenio sobre la Diversidad Biológica

· Ley de Áreas Naturales Protegidas, Ley Nº 26834 del 04JUL97

· Decreto Supremo Nº 010-99-AG, del 07ABR99, Aprueban Plan Director de las Áreas Naturales Protegidas.

· Decreto Legislativo Nº 719, aprueban el Reglamento de la Ley de Cooperación Técnica Internacional, del 08NOV19991.

· Decreto Supremo  Nº 038-2001-AG, del 26JUN2001, aprueba el Reglamento de la Ley de Áreas Naturales Protegidas.

b.
Descripción de las actividades principales bajo examen.
Las actividades principales bajo examen, en virtud al Plan Operativo y la extensión del Proyecto, son las siguientes:

Objetivo Nº 01: La Administración del Parque Nacional Yanachaga – Chemillén desarrolla planes de manejo del área involucrando la extensión comunitaria y con participación de los Comités de Gestión (INRENA), corresponde a PRO NATURALEZA, la dirección y la coordinación del proyecto; así como, la dirección del Programa Selva Central, a través de:
1. Programa de Protección y Manejo.

 Sub - Programa de Protección.

 Sub - Programa de Acondicionamiento Territorial.

 Sub - Programa de Investigación.
2    Programa de Uso Público.

 Sub - Programa de Educación Ambiental.

3    Programa de Operaciones

 Sub - Programa de Capacitación Interna.

 Sub - Programa de Mantenimiento.

 Sub - Programa de Gastos Funcionales.

Objetivo Nº 02: La Reserva Comunal Yanesha (RCY) es administrada de acuerdo al plan de manejo, asimismo, se monitorea las amenazas al Bosque de Protección San Matías - San Carlos (BPSM-SC), con participación de poblaciones locales, que comprende:

1 Apoyo para una Gestión participativa de la Reserva Comunal Yanesha 

-
Demarcar, señalizar y proteger los límites de la Reserva Comunal Yanesha.

-
Revisar y presentar propuesta de Plan Maestro de la RCY al INRENA.

-
Apoyar la gestión y manejo de la RCY. 

2 Seguimiento de impactos / amenazas al Bosque de Protección San   Matías - San Carlos.

-
Divulgar y señalizar el BPSM – SC.

-
Monitoreo de amenazas para informe a INRENA. 

Objetivo Nº 03: Existe un plan de ordenamiento territorial y uso de recursos, realizado con participación de autoridades y grupos de usuarios, a fin de:

1.
Promover el proceso de establecimiento de la Reserva de la Biosfera Selva Central. 

-
Conformar el Comité de Apoyo a la Gestión de la Reserva de Biosfera.

-
Realizar gestiones ante Comité MAB de UNESCO.

-
Preparar expedientes técnicos en forma participativa.

2.
Promover iniciativas locales para la protección y manejo de áreas naturales. 

-
Preparar expedientes para reconocimiento de áreas de protección complementaria a las ANPEs.

-
Promover y difundir los aspectos conceptuales de la RBSC y las opciones para nuevas áreas naturales protegidas.

3. Diagnóstico y plan de uso turístico regional.

-
Elaborar diagnóstico y plan turístico para la región.
Objetivo Nº 04: Sistemas de producción sostenible establecidos y conducidos por poblaciones locales, organizadas, en sitios estratégicos para conservación y difusión, que comprende:

1.   Promover el Ordenamiento del Uso del Suelo

-
Diagnosticar participativamente el uso de los recursos naturales por micro cuencas / sectores de comunidad.

-
Establecer seguimiento a Planes de Desarrollo Comunal (ERP´s).



2.   Promoción de actividades productivas sostenibles

-
Diseñar / implementar participativamente parcelas de conservación de suelos y manejo de cultivos con colonos (Oxapampa / Pozuzo) y Comuneros Palcazú.

-
Promover el manejo de bosques  familiares en Oxapampa y Pozuzo, complementarios a las parcelas manejadas con técnicas agro-forestales.

-
Implementar la conducción de módulos productivos familiares para crianzas (aves, animales menores, peces, abejas  y cerdos) en Palcazú y Oxapampa.

-
Instalar huertos familiares,  en Palcazú y Oxapampa.

-
Promocionar y  fomentar la comercialización de productos agropecuarios en Palcazú y Oxapampa – Pozuzo.

3. Validación de Sistemas de Producción Sostenible (SPS) con participantes seleccionados

-
Evaluar y validar SIPS con participantes seleccionados.

-
Sistematizar y difundir experiencias de SIPS.

4.
Promover el manejo forestal en el valle del Palcazú

-
Evaluar el potencial del recurso forestal para manejo en 3 áreas nuevas y 6 complementarias.

-
Formular, presentar y gestionar la aprobación de los planes de manejo forestal.

-
Implementar planes específicos de manejo forestal y seguimiento de actividades en marcha.

-
Sistematizar y difundir las experiencias sobre manejo forestal.

5. Apoyo al desarrollo de iniciativas de turismo orientado a la naturaleza 

-
Capacitar a prestadores de servicios al visitante

-
Apoyar iniciativas empresariales locales

-
Difundir el potencial/ actividad turística: afiches, trípticos, difusión radial. 

-
Monitorear y evaluar la experiencia piloto turística.

Objetivo Nº 05: Los pobladores locales incrementan su conocimiento e inician un cambio de actitud hacia una mayor valoración del medio ambiente y uso sostenible de recursos, a través del:

1. Desarrollo de un Programa de Educación para la Conservación con centros educativos

-
Fomentar el desarrollo de 20 proyectos productivos  escolares en Palcazú y Oxapampa), elaboración,  implementación y seguimiento de planes de trabajo en centros educativos, mejora de infraestructura y actividades productivas.

-
Desarrollo de proyectos en 16 centros educativos.

-
Capacitar a docentes de centros educativos.

-
Realizar visitas guiadas a las ANPEs .

2.
Programa de Comunicación y Difusión 

-
Elaborar materiales de difusión sobre conservación

3. Capacitación a los promotores locales, con la correspondiente promoción a las labores que realizan.

-
Difundir experiencias exitosas de los SIPS y efectuar la capacitación para su aplicación/réplica.

c.
Áreas críticas a evaluar.
Las áreas críticas a evaluar son las establecidas en los objetivos de  la presente base.
d.
Alcance y período de la auditoría.

d.1
Tipo de Auditoría
Auditoría Financiera – Operativa
d.2
Período de la Auditoría
Del 01.SET.2001 al 31.JUL.2003
e.
Objetivo de la auditoría.

Objetivos de la Auditoría Financiera
Objetivo General
           e.1
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados de Ingresos y Gastos, con sus respectivas Notas, Anexos e Información Complementaria, correspondiente al periodo a auditar.


Los Dictámenes de Auditoría a los Estados de Ingresos y Gastos y las Notas a los mismos deben expresarse en dólares americanos (moneda extranjera) y nuevos soles (moneda nacional).
Se deberá considerar el Formato Anexo a las Directrices de la Embajada de los Países Bajos para Auditorias.
Objetivos de aspectos operativos

e.2
Evaluar la implantación, funcionamiento y efectividad de la estructura y sistema de control interno en las áreas administrativas y operativas del Proyecto; efectuadas por el Organismo Ejecutor, a efectos de determinar el grado de solidez, eficiencia y eficacia, y si estas realizan sus actividades en concordancia con las Normas Técnicas de Control Interno y los dispositivos legales vigentes.

e.3
Evaluar la gestión administrativa y operativa del Proyecto en su sede Principal (INRENA-LIMA) y en el Parque Nacional Yanachaga – Chemillen (Plan Operativo 2001-2002), determinando el nivel de cumplimiento de las metas y objetivos previstos, así como el logro de los resultados esperados del Plan Operativo, determinando los resultados obtenidos en función a eficiencia, eficacia y economía.
e.4
Determinar si el monto ejecutado proveniente tanto de la contribución del ente cooperante como de la contrapartida han sido debidamente registrados y administrados. 
e.5
Verificar si el Convenio referido al Proyecto ha sido ejecutado en concordancia con la normatividad legal aplicable verificando el cumplimiento de las cláusulas que en el mismo se estipulan.
e.6
Determinar si los procedimientos y actos referidos a la adquisición de bienes y servicios, fueron efectuados con o sin proceso licitario y según el caso, determinar si estos se llevaron a cabo siguiendo la normativa vigente siguiendo los principios transparencia, economía y oportunidad y si los bienes y servicios adquiridos han sido utilizados para los fines que fueron previstos y se encuentran en condiciones adecuadas que no signifique riesgo de deterioro o despilfarro.                      
e.7
Evaluar el cumplimiento de las cláusulas establecidas en los contratos celebrados con terceros para la prestación de servicios durante el periodo evaluado. 
e.8
Determinar si el Órgano Ejecutor ha dado cumplimiento, a todos los aspectos substanciales, con las condiciones de los acuerdos, normas y procedimientos aplicables al Proyecto financiado por la Embajada Real de los Países Bajos. 
II.
CARACTERÍSTICAS DEL TRABAJO
a.
Lugar y fecha de inicio de la auditoría
La auditoria se realizará en la Sede Central del INRENA, la Sociedad de Auditoría designada, también visitará la ex - Sede del Proyecto en Oxapampa.
La auditoría se iniciará el día de la firma del Acta de Instalación de la Comisión de Auditoria, previa suscripción del Contrato de Locación de Servicios Profesionales.
b.
Fecha de Entrega de información
La Información Financiera, Notas, Anexos e Información Complementaria, así como otra información que requiera para cumplir la labor, serán entregados a la Sociedad de Auditoría designada a más tardar el día de inicio del examen.

c.
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de  Auditoría

La Sociedad debe remitir a la Contraloría General el plan y programa de auditoría ajustados en base al diagnóstico y análisis de riesgos de auditoría realizado, así como la determinación de objetivos específicos, cronograma de ejecución, en un plazo de quince (15) días calendario contados desde la fecha de inicio de la auditoría. Dicha información también se entrega en dispositivo de almacenamiento magnético o digital.

d.
Plazo de realización de la auditoría y fecha de entrega de informes por la Sociedad.

La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

· Informes de Auditoría Financiera y aspectos operativos: A los 40 días hábiles, contados a partir de la fecha de inicio de la auditoría. 

Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50 y modificatorias.

Para el desarrollo de la auditoría se deberán observar las Directrices emitidas por la Embajada Real de los Países Bajos para realizar auditorias a los Proyectos, que cuenten con esta fuente cooperante, en concordancia con la siguiente normativa:
· Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas –NAGAs.

· Normas Internacionales de Auditoría –NIAS.

· Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias.

· Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 152-98-CG de 18.DIC.98.

· Directiva N° 013-2001-CG/B340, aprobada con Resolución de Contraloría N° 117-2001-CG de 27.JUL.2001. 

· Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República.

· Otras normas aplicables a la profesión contable. 

e.
Costo de la Auditoría
El costo de la auditoría solicitada comprende: 

	Retribución Económica
	S/.
	32.000,00


(*) La retribución económica incluye los gastos de viaje, estadía y viáticos del equipo de auditoria, para su traslado a la ex Sede del Proyecto.
Son: Treinta y dos mil y 00/100 Nuevos Soles, a todo costo, con excepción del IGV, el cual será asumido por la entidad al momento de su cancelación.
f.
Forma de Pago
La Sociedad señalará en su propuesta la forma de pago de la retribución económica conforme al siguiente detalle:

· Hasta 50% de adelanto de la retribución económica, previa presentación de carta fianza.

· El saldo o totalidad de la retribución económica se cancela a la presentación del último informe de auditoría.

g.
Garantías Aplicables al Contrato
Los auditores otorgarán a favor del INRENA/ Proyecto "Conservación de los Bosques de la Amazonía Alta de la Selva Central del Perú":

· A la firma del Contrato, una Carta Fianza incondicional, irrevocable, solidaria y de realización automática en el país a solo requerimiento de la entidad, sin beneficio de excusión, emitida por Institución Bancaria o Financiera autorizada por la Superintendencia de Banca y Seguros por el 20% del monto total del Contrato (retribución económica, IGV y gastos); válida hasta (60) días calendario después de la entrega del último informe de auditoría del período examinado, y de ser el caso en su oportunidad; 
· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de la retribución económica más IGV, válida hasta la fecha de entrega del último informe de auditoría del período examinado.

h.
Informes de auditoría
Al término de la auditoría, la Sociedad presentará al titular del INRENA los siguientes ejemplares debidamente suscritos, sellados y visados en cada folio, dentro de los plazos señalados en el contrato:

Siete (07) Ejemplares de cada uno de los Informes de Auditoría Financiera y aspectos operativos.

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word For Windows, conteniendo los informes desarrollados. 

Adicionalmente, deberá remitir al titular de la Entidad y a la Contraloría General, un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.

i.
Conformación del Equipo de Auditoría
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia en auditoría a proyectos financiados por organismos internacionales de crédito, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad. 

Asimismo, se requiere que el equipo de auditoría cuente con los siguientes especialistas, quienes deberán contar con experiencia y capacitación afines a su profesión:

(01) Abogado: Para la determinación de responsabilidades a que hubiere lugar.
(01) Ingeniero Forestal o Biólogo: Especialista en conservación y manejo de recursos naturales, gestión de áreas naturales protegidas, nociones de planificación y educación ambiental.
j
Sociedad de Auditoría
Las Sociedades de Auditoría postoras deberán ser elegibles a la Embajada Real de los Países Bajos.
k
Reembolso de Gastos de Publicación
La Sociedad que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General o mediante depósito bancario dentro de los diez (10) días calendario de publicada la resolución, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de la retribución económica de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 43º del Reglamento para la Designación de Sociedades de Auditoría.

l.
Aspectos de Control
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 24º, de la Ley Nº 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, podrá disponer su reformulación, cuando su elaboración no se haya sujetado a la normativa de control.

Asimismo, la Contraloría General puede efectuar, en cualquier momento y en forma inopinada, visitas de trabajo a la entidad examinada y/o a las sociedades con los fines de supervisión de auditoría.


ll
Representante
Se acredita como representante del INRENA a la CPC.  Giannina Moreno Larrea – Gerente de Auditoria  Interna, con facultad para actuar como coordinadora general en la elaboración de las Bases de Concurso y en calidad de observadora en la apertura de propuestas técnicas en la fecha que  se convoque a concurso. Asimismo se encargará de visar  las credenciales que sean presentadas por  las Sociedades de Auditoría al momento de visitar  la entidad.

La Sede de la Oficina de Auditoria Interna del INRENA: Calle 17 Nº. 355, Urb. El Palomar -  San Isidro, Lima, Telefax 224-3298 anexo 182 ó 225-0246, e-mail oai@inrena.gob.pe
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